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En febrero de 2008, el Secretario General de las Naciones Unidas lanzó la 
Campaña ÚNETE para Poner Fin a la Violencia contra las Mujeres, cuyo objetivo 
es generar mayor conciencia pública e incrementar la voluntad política y los 
recursos asignados a prevenir, responder y sancionar la violencia contra las 
mujeres. Para ello, el Secretario General está haciendo un llamado a la acción 
de gobiernos, sociedad civil, organizaciones de mujeres, jóvenes, sector privado, 
artistas, medios de comunicación, hombres y mujeres, niños y niñas, y a todas 
las Agencias, Fondos y Programas de Naciones Unidas para que sumen esfuer-
zos para eliminar la violencia contra las mujeres. La Campaña se extiende hasta 
el año 2015, reforzando así la necesidad de trabajar por el fin de esta pandemia 
con el fin de alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

En América Latina y el Caribe tres son los pilares de la Campaña

•	 Alto a la Impunidad; con énfasis en la creación, modificación e imple-
mentación de leyes, planes, políticas públicas y servicios de atención, 
sanción y reparación  

•	 Ni una Más; enfocada en el tema de la prevención  
•	 La Responsabilidad es de Todos y Todas; cuyo eje se centra en estra-

tegias de movilización y conciencia social  

¡Pasa a la acción! ÚNETE en www.dinoalaviolencia.org

ONU Mujeres difunde la presente edición de la CEDAW de forma gratuita, en el marco 
de la campaña del Secretario General de las Naciones Unidas

ÚNETE para poner fin a la violencia contra las mujeres





"…la máxima participación de la mujer, en igualdad de condiciones con 
el hombre, en todos los campos, es indispensable para el desarrollo 
pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz."
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PRESENTACIÓN

La Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), es la carta internacional 
de los derechos de la mujer y provee un marco obligatorio de cumplimiento 
para los países que la han ratificado para lograr la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres y las niñas.

La CEDAW fue adoptada en forma unánime por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979 y entró en vigor en 1981. 
La CEDAW es el segundo instrumento internacional más ratificado por 
los Estados Miembro de la ONU, -el primero es la Convención sobre los 
Derechos de la Niñez-; y a la fecha, ha sido ratificada por 186 países, lo 
que le otorga un  poderoso mandato internacional. 

El espíritu de la Convención tiene su origen en los objetivos de las 
Naciones Unidas: reafirmar los derechos humanos fundamentales, la 
dignidad y el valor de la persona humana y la igualdad de derechos de 
hombres y mujeres. La Convención define el significado de la igualdad e 
indica cómo lograrla. En este sentido, la Convención establece no sólo 
una declaración internacional de derechos para la mujer, sino también 
un programa de acción para que los Estados Parte garanticen el goce 
de esos derechos.

La CEDAW convoca a los gobiernos a legislar  para hacer realidad la 
igualdad de género y también señala que los gobiernos son responsables 
no sólo de adoptar leyes adecuadas, sino de velar por sus efectos y 
porque no se discrimine a las mujeres. De igual forma, la CEDAW 
promueve el uso de medidas especiales transitorias, como las cuotas, 
para aumentar la participación de la mujer en todos los niveles de la 
toma de decisiones. 

En última instancia, la CEDAW exhorta a los Estados a tomar “todas las 
medidas necesarias” para cambiar las actitudes sociales y culturales 
y eliminar los prejuicios y las prácticas tradicionales basadas en 
estereotipos o ideas que discriminan a las mujeres.
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A pesar de que 186 países han ratificado la CEDAW, y haberse logrado 
considerables avances a nivel nacional en las Constituciones y Leyes a 
fin de respetar la igualdad entre mujeres y hombres; todavía persisten 
marcos y  prácticas discriminatorias, por ejemplo, en relación con la 
tierra, los derechos a la propiedad y las prestaciones en el empleo. Los 
obstáculos en el acceso a la justicia, especialmente para las mujeres 
y niñas más pobres, siguen menoscabando las iniciativas orientadas a 
eliminar la discriminación por motivos de género. 

Por lo anterior, en julio de 2010, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas creó ONU Mujeres, la Entidad de las Naciones Unidas para la 
Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres. Como defensora 
mundial de mujeres y niñas, la misión de ONU Mujeres gira en torno a su 
función de entidad rectora y coordinadora de los esfuerzos del sistema 
de las Naciones Unidas por asegurar que los compromisos contraídos 
en relación con la igualdad de género y la incorporación de la perspectiva 
de género, se traduzcan en medidas concretas en  los países; por ello, 
el mandato de ONU Mujeres se rige por la CEDAW y también por otros 
instrumentos internacionales, tales como la Plataforma de Acción de 
Beijing, la Declaración del Milenio, las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General, del Consejo Económico y Social y la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer y demás instrumentos y normas 
aplicables de las Naciones Unidas. 

Por otro lado, es importante mencionar, que la CEDAW es un instrumento 
internacional dinámico que se adapta a la evolución del derecho 
internacional. Desde su primer período de sesiones en 1982, el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y otros actores 
nacionales e internacionales han contribuido a aclarar e interpretar el 
contenido sustantivo de los artículos de la Convención, la naturaleza 
específica de la discriminación contra la mujer y los diversos instrumentos 
para hacerle frente. En este sentido, el Comité de la CEDAW puede hacer 
sugerencias y recomendaciones1 de carácter general basadas en el 
examen de los informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. 

1  Las Recomendaciones Generales adoptadas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer, se pueden consultar en: http://www2.ohchr.org/english/bodies/cedaw/comments.htm
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Con la finalidad de que los derechos de la mujer se traduzcan en pro-
gresos sustantivos en sus vidas, y para que la igualdad de género sea 
una realidad; ONU Mujeres presenta esta edición de la CEDAW con las 
dos últimas recomendaciones del Comité de la Convención: (i) Reco-
mendación General No. 27 sobre las mujeres de edad y la protección de 
sus derechos humanos; y (ii) Recomendación General No. 28 sobre el 
artículo 2 de la Convención referente a las obligaciones jurídicas de los 
Estados Parte para respetar, proteger y hacer cumplir el derecho de las 
mujeres a la no discriminación y al goce de la igualdad.

Motivamos a los hombres y especialmente a las mujeres a que conoz-
can esta  “carta de los derechos de las mujeres”, con el fin de que 
puedan participar plenamente en la adopción de decisiones públicas 
a todos los niveles y exigir rendición de cuentas a quienes las discri-
minen o vulneren sus derechos. Asimismo, se espera que esta edición 
sirva como fuente de consulta a quienes impulsan cambios sustantivos 
contra la discriminación hacia las mujeres con iniciativas, políticas pú-
blicas y legislación que permitan a las mujeres el pleno goce de sus 
derechos.

Ana Güezmes García
Representante en México y Directora Regional de ONU Mujeres

para México, Centroamérica, Cuba y República Dominicana
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INTRODUCCIÓN

El 18 de diciembre de 1979, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer, que entró en vigor como tratado interna-
cional el 3 de septiembre de 1981 tras su ratificación por 20 países. En 
1989, décimo aniversario de la Convención, casi 100 naciones han 
declarado que se consideran obligadas por sus disposiciones.

La Convención fue la culminación de más de 30 años de trabajo de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, órgano creado 
en 1946 para seguir de cerca la situación de la mujer y promover sus 
derechos. La labor de la Comisión ha coadyuvado a poner de manifiesto 
todas las esferas en que a la mujer se le niega la igualdad con el hombre. 
Estos esfuerzos en pro del adelanto de la mujer han desembocado en 
varias declaraciones y convenciones, de las cuales la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer es 
el documento fundamental y más amplio.

Entre los tratados internacionales de derechos humanos la Convención 
ocupa un importante lugar por incorporar la mitad femenina de la humanidad 
a la esfera de los derechos humanos en sus distintas manifestaciones. 
El espíritu de la Convención tiene su génesis en los objetivos de las 
Naciones Unidas: reafirmar la fe en los derechos humanos fundamentales, 
en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de 
derechos de hombres y mujeres. La Convención define el significado 
de la igualdad e indica cómo lograrla. En este sentido, la Convención 
establece no sólo una declaración internacional de derechos para la 
mujer, sino también un programa de acción para que los Estados Partes 
garanticen el goce de esos derechos.

En su preámbulo la Convención reconoce explícitamente que "las mujeres 
siguen siendo objeto de importantes discriminaciones" y subraya que 
esa discriminación viola los principios de la igualdad de derechos y del 
respeto de la dignidad humana". Según el artículo 1, por discriminación 
se entiende "toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
(... ) en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier 
otra esfera". La Convención afirma positivamente el principio de igualdad 
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al pedir a los Estados Partes que tomen "todas las medidas apropiadas, 
incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad 
de condiciones con el hombre" (artículo 3).

En los 14 artículos subsiguientes se detalla el programa en pro de la 
igualdad. La Convención se concentra en tres aspectos de la situación 
de la mujer. Por una parte, el de los derechos civiles y la condición jurídica y 
social de la mujer, que se abordan pormenorizadamente. Pero además, 
y a diferencia de otros tratados de derechos humanos, la Convención 
se ocupa de los que tienen que ver con la reproducción humana y con 
las consecuencias de los factores culturales en las relaciones entre 
los sexos.

La condición jurídica y social de la mujer recibe la más amplia atención. 
Desde la aprobación en 1952 de la Convención sobre los Derechos 
Políticos de la Mujer no ha cejado el interés por los derechos fundamentales 
de la mujer en cuanto a su participación en la vida política. De ahí que 
disposiciones sobre este particular se hayan vuelto a incluir en el artículo 
7 de la presente convención, que garantiza a la mujer el derecho al 
voto, a ocupar cargos públicos y a ejercer funciones públicas. También 
se estipula la igualdad de derechos de la mujer para garantizarle la 
oportunidad de representar a su país en el plano internacional (articulo 
8). La Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada, aprobada 
en 1957, se tiene en cuenta en el artículo 9, que establece el derecho de 
la mujer a mantener su nacionalidad, independientemente de su estado 
civil. De esta manera la Convención destaca el hecho de que la condición 
jurídica de la mujer, en lugar de ser fijada en función del reconocimiento 
de la mujer como persona por derecho propio, con frecuencia se ha 
vinculado al matrimonio, lo que hace que su nacionalidad dependa de 
la de su esposo. En los artículos 10, 11 y 13 se establece el derecho de 
la mujer al acceso sin discriminación a, respectivamente, la educación, el 
empleo y las actividades económicas y sociales. Este derecho recibe 
especial atención en el caso de la mujer de las zonas rurales, cuya particular 
lucha y vital contribución económica merecen, como se indica en el 
artículo 14, más atención en la etapa de planificación de políticas. En el 
artículo 15 se reconoce la plena igualdad de la mujer en materias civiles 
y comerciales, y se dispone que todo instrumento que tienda a limitar su 
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capacidad jurídica al respecto "se considerará nulo". Por último, en el 
artículo 16, la Convención aborda nuevamente la cuestión del matrimonio 
y las relaciones familiares y establece la igualdad de derechos y obliga-
ciones de la mujer y el hombre en lo tocante a la selección del cónyuge, 
la paternidad, los derechos personales y la posesión de bienes.

Aparte de las cuestiones de derechos civiles, la Convención también 
dedica suma atención a una preocupación de importancia vital para 
la mujer, a saber, el derecho de procreación. En el preámbulo se dicta 
la pauta al afirmarse que "el papel de la mujer en la procreación no 
debe ser causa de discriminación". El vínculo entre la discriminación 
y la función procreadora de la mujer es una cuestión que se refleja 
constantemente en la Convención. Por ejemplo, el artículo 5 aboga por 
"una comprensión adecuada de la maternidad como función social", lo 
que requiere que ambos sexos compartan plenamente la responsabi-
lidad de criar los hijos. En consecuencia, las disposiciones relativas a 
la protección de la maternidad y el cuidado de los hijos se proclaman 
como derechos esenciales y se incorporan en todas las esferas que 
abarca la Convención, ya traten éstas del empleo, el derecho de familiar 
la atención de la salud o la educación. La obligación de la sociedad se 
extiende a la prestación de servicios sociales, en especial servicios de 
guardería, que permitan a los padres combinar sus responsabilidades 
familiares con el trabajo y participar en la vida pública. Se recomiendan 
medidas especiales para la protección de la maternidad que "no se consi-
derará discriminación" (artículo 4). Cabe destacar que la Convención, 
que también establece el derecho de la mujer a decidir en cuanto a la 
reproducción, es el único tratado de derechos humanos que menciona 
la planificación de la familia. Los Estados Partes tienen la obligación de 
incluir en el proceso educativo asesoramiento sobre planificación de la 
familia (artículo 10 h)) y de crear códigos sobre la familia que garanticen 
el derecho de las mujeres "a decidir libre y responsablemente el número 
de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la 
información, la educación y los medios que les permitan ejercer estos 
derechos" (artículo 16 e)).

El tercer cometido general de la Convención es el de ampliar la 
interpretación del concepto de los derechos humanos mediante el 
reconocimiento formal del papel desempeñado por la cultura y la 
tradición en la limitación del ejercicio por la mujer de sus derechos 
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fundamentales. La cultura y la tradición se manifiestan en estereotipos, 
hábitos y normas que originan las múltiples limitaciones jurídicas, políticas 
y económicas al adelanto de la mujer. Reconociendo eso relación, en el 
preámbulo de la Convención se destaca "que para lograr la plena igualdad 
entre el hombre y la mujer es necesario modificar el papel tradicional 
tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia". En 
consecuencia, los Estados Partes están obligados a coadyuvar a la 
modificación de los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres para eliminar "los prejuicios y las prácticas consuetudinarias 
y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad 
o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas 
de hombres y mujeres" (artículo 5). El artículo 10 c) estipula la modificación 
de los libros, programas escolares y métodos de enseñanza para 
eliminar los conceptos estereotipados en la esfera de la educación. Por 
último, todas las disposiciones de la Convención que afirman la igualdad 
de responsabilidades de ambos sexos en la vida familiar e iguales 
derechos con respecto a la educación y al empleo atacan enérgicamente 
los patrones culturales que definen el ámbito público como un mundo 
masculino y la esfera doméstica como el dominio de la mujer. En suma, 
la Convención proporciona un marco global para hacer frente a las 
diversas fuerzas que han creado y mantenido la discriminación basada 
en el sexo.

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
se encarga de velar por la aplicación de la Convención. El mandato del 
Comité y la aplicación del tratado se definen en los artículos 17 a 30 de 
la Convención. El Comité está compuesto de 23 expertos "de gran prestigio 
moral y competencia en la esfera abarcada par la Convención", nombrados 
por sus gobiernos y elegidos por los Estados Partes a título personal.

Se prevé que los Estados Partes presenten al Comité, por lo menos cada 
cuatro años, un informe sobre las medidas que hayan adoptado para 
hacer efectivas las disposiciones de la Convención. Durante su período 
anual de sesiones los miembros del Comité examinan esos informes 
con los representantes de los gobiernos y consideran de consuno las 
esferas que requieren nuevas medidas nacionales. El Comité también 
hace recomendaciones de carácter general a los Estados Partes sobre 
aspectos relativos a la eliminación de la discriminación contra la mujer.
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CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los 
derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos del hombre y la mujer,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma 
el principio de la no discriminación y proclama que todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda persona puede 
invocar todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, 
sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo,

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos tienen la obligación de garantizar al hombre y la 
mujer la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, 
culturales, civiles y políticos,

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo 
los auspicios de las Naciones Unidas y de los organismos especializados para 
favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones 
aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados 
para favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer,

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos 
instrumentos las mujeres siguen siendo objeto de importantes 
discriminaciones,

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios 
de la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que 
dificulta la participación de la mujer, en las mismas condiciones que el 
hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, que 
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constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y 
de la familia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de 
la mujer para prestar servicio a su país y a la humanidad,

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer 
tiene un acceso mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la 
capacitación y las oportunidades de empleo, así como a la satisfacción 
de otras necesidades,

Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico 
internacional basado en la equidad y la justicia contribuirá significativamente 
a la promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer,

Subrayando que la eliminación del apartheid, de todas las formas de 
racismo, de discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, 
ocupación y dominación extranjeras y de la injerencia en los asuntos 
internos de los Estados es indispensable para el disfrute cabal de los 
derechos del hombre y de la mujer,

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, 
el alivio de la tensión internacional, la cooperación mutua entre todos 
los Estados con independencia de sus sistemas económicos y sociales, 
el desarme general y completo y, en particular, el desarme nuclear bajo 
un control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios 
de la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países 
y la realización del derecho de los pueblos sometidos a dominación 
colonial y extranjera o a ocupación extranjera a la libre determinación 
y la independencia, así como el respeto de la soberanía nacional y de 
la integridad territorial, promoverán el progreso y el desarrollo sociales y, 
en consecuencia, contribuirán al logro de la plena igualdad entre el 
hombre y la mujer, 

Convencidos de que la máximo participación de la mujer, en igualdad de 
condiciones con el hombre, en todos los campos, es indispensable para 
el desarrollo pleno y completo de un país, el bienestar del mundo y la 
causa de la paz,

Teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia 
y al desarrollo de la sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, 
la importancia social de la maternidad y la función de los padres en 
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la familia y en la educación de los hijos, y conscientes de que el papel 
de la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación sino 
que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida entre 
hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto,

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la 
mujer es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre 
como de la mujer en la sociedad y en la familia,

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre 
la eliminación de la discriminación contra la mujer y, para ello, a adoptar 
las medidas necesarias a fin de suprimir esta discriminación en todas 
sus formas y manifestaciones,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación 
contra la mujer" denotará toda distinción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de 
su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas 
sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra 
la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales 
y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad 
del hombre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados 
la realización práctica de ese principio;
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b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con 
las sanciones correspondientes, que prohíban toda discriminación 
contra la mujer;

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer 
sobre una base de igualdad con los del hombre y garantizar, por 
conducto de los tribunales nacionales o competentes y de otras 
instituciones públicas, la protección efectiva de la mujer contra 
todo acto de discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo acto a práctica de discriminación 
contra la mujer y velar porque las autoridades e instituciones 
públicas actúen de conformidad con esta obligación;

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones 
o empresas;

f) Adaptar todos las medidas adecuadas, incluso de carácter 
    legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y 

prácticas que constituyan discriminación contra la mujer;
g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan 

discriminación contra la mujer.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las 
esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, 
incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad 
de condiciones con el hombre.

Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de 
carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre 
el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la forma 
definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, 
como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o 
separadas; estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los 
objetivos de igualdad de oportunidad y trato.



21

2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso 
las contenidas en la presente Convención, encaminadas a proteger la 
maternidad no se considerará discriminatoria.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:

a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres 
y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios 
y las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que 
estén basados en la idea de la inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres 
y mujeres;

b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión 
adecuada de la maternidad como función social y el reconocimiento 
de la responsabilidad común de hombres y mujeres en cuanto a 
la educación y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de que 
el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 
todos los casos.

Artículo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de 
carácter legislativo, para suprimir todas las formas de trata de mujeres 
y explotación de la prostitución de la mujer. 

PARTE II

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en 
particular, garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres el 
derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser 
elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean objeto 
de elecciones públicas;
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b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en 
la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas 
las funciones públicas en todos los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales 
que se ocupen de la vida pública y política del país.

Artículo 8

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar 
a la mujer, en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación 
alguna, la oportunidad de representar a su  gobierno en el plano interna-
cional y de participar en la labor de las organizaciones internacionales.

Artículo 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que 
a los hombres para adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. 
Garantizarán en particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni 
el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio cambien 
automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en apátrida 
o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al 
hombre con respecto a la nacionalidad de sus hijos.

PARTE III

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de 
derechos con el hombre en la esfera de la educación y en particular 
para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres:

a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y 
capacitación profesional, acceso a los estudios y obtención de 
diplomas en las instituciones de enseñanza de todas las categorías, 
tanto en zonas rurales como urbanas; esta igualdad deberá 
asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica y profesional, 
incluida la educación técnica superior, así como en todos los 
tipos de capacitación profesional;
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b) Acceso a los mismos programas de estudios y los mismos exámenes, 
personal docente del mismo nivel profesional y locales y equipos 
escolares de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles 
masculino y femenino en todos los niveles y en todas las formas 
de enseñanza, mediante el estímulo de la educación mixta y de 
otros tipos de educación que contribuyan a lograr este objetivo y, 
en particular, mediante la modificación de los libros y programas 
escolares y la adaptación de los métodos en enseñanza.

d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras 
subvenciones para cursar estudios;

e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de 
educación complementaria, incluidos los programas de alfabeti-
zación funcional y de adultos, con miras en particular a reducir lo 
antes posible la diferencia de conocimientos existentes entre el 
hombre y la mujer;

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la 
organización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que 
hayan dejado los estudios prematuramente;

g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el 
deporte y la educación física;

h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar 
la salud y el bienestar de la familia.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a 
fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, 
los mismos derechos, en particular:

El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;
El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación 
de los mismos criterios de selección de cuestiones de empleo;
El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, 
a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones
de servicio, y el derecho al acceso a la formación profesional y al 
readiestramiento, incluido el aprendizaje, la formación profesional 
y el adiestramiento periódico;
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El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad 
de trato con respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad 
de trato con respecto a la evaluación de la calidad de trabajo;
El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, 
desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para 
trabajar, así como el derecho a vacaciones pagadas;
El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones 
de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de reproducción.

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de 
matrimonio o maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a 
trabajar, los Estados Partes tomarán medidas adecuadas para:

Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo 
o licencia de maternidad y la discriminación en los despidos sobre 
la base de estado civil;
Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con 
prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, 
la antigüedad o beneficios sociales;
Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios 
para permitir que los padres combinen las obligaciones para con la 
familia con las responsabilidades del trabajo y la participación en la 
vida pública, especialmente mediante el fomento de la creación y 
desarrollo de una red de servicios destinados al cuidado de los niños;
Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los 
tipos de trabajos que se haya probado puedan resultar perjudiciales 
para ella.

3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas 
en este artículo será examinada periódicamente a la luz de los 
conocimientos científicos y tecnológicos y será revisada, derogada 
o ampliada según corresponda.

Artículo 12

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención 
médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los 
que se refieren a la planificación de la familia.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes 
garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, 
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el parto y el período posterior al parto, proporcionando servicios 
gratuitos cuando fuere necesario y le asegurarán una nutrición 
adecuada durante el embarazo y la lactancia.

Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar 
la discriminación contra la mujer en otras esferas de la vida económica 
y social a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres, los mismos derechos, en particular:

El derecho a prestaciones familiares;
El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas 
de crédito financiero;
El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en 
todos los aspectos de la vida cultural.

Artículo 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a 
que hace frente la mujer rural y el importante papel que desempeña 
en la supervivencia económica de su familia, incluido su trabajo en 
los sectores no monetarios de la economía, y tomarán todas las 
medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las disposiciones 
de la presente Convención a la mujer de las zonas rurales.

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin 
de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, 
su participación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en particular 
le asegurarán el derecho a:

Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo 
a todos los niveles;
Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive 
información, asesoramiento y servicios en materia de planificación 
de la familia;
Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;
Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica 
y no académica, incluidos los relacionados con la alfabetización 
funcional, así como, entre otros, los beneficios de todos los servicios 
comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica;
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Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener 
igualdad de acceso a las oportunidades económicas mediante el 
empleo por cuenta propia o por cuenta ajena;
Participar en todas las actividades comunitarias;
Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios 
de comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato 
igual en los planes de reforma agraria y de reasentamiento;
Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las 
esferas de la vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el 
abastecimiento de agua, el transporte y las comunicaciones.

PARTE IV

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el 
hombre ante la ley.

2. Los Estado Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una 
capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades 
para el ejercicio de esa capacidad. En particular, le reconocerán a la 
mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar bienes y 
le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en 
las cortes de justicia y los tribunales.

3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro 
instrumento privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad 
jurídica de la mujer se considerará nulo.

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos 
derechos con respecto a la legislación relativa al derecho de las 
personas a circular libremente y a la libertad para elegir su residencia 
y domicilio.

Artículo 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en 
particular, asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres:
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El mismo derecho para contraer matrimonio;
El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer 
matrimonio sólo por su libre albedrío y su pleno consentimiento;
Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y 
con ocasión de su disolución;
Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, 
cualquiera que sea su estado civil, en materias relacionadas con 
sus hijos; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial;
Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número 
de sus hijos y el intervalo entre los nacimientos y a tener acceso 
la información, la educación y los medios que les permitan ejercer 
estos derechos;
Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, 
curatela, custodia y adopción de los hijos, o instituciones análogas 
cuando quiera que estos conceptos existan en la legislación 
nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán la 
consideración primordial;
Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos 
el derecho a elegir apellido, profesión y ocupación;
Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia 
de propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición 
de los bienes, tanto a título gratuito como oneroso.

2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio 
de niños y se adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de 
carácter legislativo, para fijar una edad mínima para la celebración 
del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del matrimonio en 
un registro oficial.

PARTE V

Artículo 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de 
la presente Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer (denominado en adelante el Comité) 
compuesto, en el momento de la entrada en vigor de la Convención, 
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de dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el trigésimo 
quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y 
competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos 
serán elegidos por los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán 
sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta una distribución 
geográfica equitativa y la representación de las diferentes formas de 
civilización, así como los principales sistemas jurídicos.

2. Los miembros de Comité serán elegidos en votación secreta de una 
lista de personas designadas por los Estados Partes. Cada uno de 
los Estados Partes podrá designar una persona entre sus propios 
nacionales.

3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de 
entrada en vigor de la presente Convención. Al menos tres meses 
antes de la fecha de cada elección, el Secretario General de las 
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes invitándolos 
a presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas 
designadas de este modo, indicando los Estados Partes que las han 
designado, y la comunicará a los Estados Partes.

4. Los miembros de Comité serán elegidos en una reunión de los 
Estados Partes que será convocada por el Secretario General y se 
celebrará en la Sede de as Naciones Unidas. En esta reunión, para 
la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan 
el mayor número de votos y la mayoría absoluta de los votos de los 
representantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

5. Los miembros de Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, 
el mandato de nueve de los miembros elegidos en la primera elección 
expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la primera 
elección el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de 
esos nueve miembros.

6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se 
celebrará de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 
del presente artículo, después de que el trigésimo quinto Estado Parte 
haya ratificado la Convención o se haya adherido a ella. El mandado 
de dos de los miembros adicionales elegidos en esta ocasión, cuyos 
nombres designará por sorteo el Presidente de Comité, expirará al 
cabo de dos años.
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7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya 
cesado en sus funciones como miembro del Comité designará entre 
sus nacionales a otro experto a reserva de la aprobación del Comité.

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, 
percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la 
forma y condiciones que la Asamblea determine, teniendo en cuenta 
la importancia de las funciones del Comité.

9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal 
y los servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones 
del Comité en virtud de la presente Convención.

Artículo 18

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General 
de las Naciones Unidas, para que lo examine el Comité, un informe 
sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra 
índole que hayan adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la 
presente Convención y sobre los progresos realizados en este sentido:

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención 
para el Estado de que se trate; y
En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando 
el Comité lo solicite.

2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que 
afecten al grado de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
presente Convención.

Artículo 19

El comité aprobará su propio reglamento.

El comité elegirá su Mesa por un período dos años.

Artículo 20

1. El comité se reunirá normalmente todos los años por un período 
que no exceda de dos semanas para examinar los informes que 
se le presenten de conformidad con el artículo 18 de la presente 
Convención.
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2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede 
de las Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que 
determine el Comité.

Artículo 21

1. El comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará 
anualmente a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre 
sus actividades y podrá hacer sugerencias y recomendaciones de 
carácter general basados en el examen de los informes y de los 

  datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias 
y recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe 
del Comité junto con las observaciones, si las hubiere, de los 
Estados Partes.

2. El Secretario General transmitirá los informes del Comité a la Comisión 
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información.

Artículo 22

Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en 
el examen de la aplicación de las disposiciones de la presente Convención 
que correspondan a la esfera de sus actividades. El Comité podrá invitar 
a los organismos especializados a que presenten informes sobre la 
aplicación de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera 
de sus actividades.

PARTE VI

Artículo 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición 
alguna que sea más conducente al logro de la igualdad entre hombres 
y mujeres y que pueda formar de:

La legislación de un Estado Parte; o
Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente 
en ese Estado.
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Artículo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas 
necesarias en el ámbito nacional para conseguir la plena realización 
de los derechos reconocidos en la presente Convención.

Artículo 25

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.
2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario
    de la presente Convención.
3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos 

de ratificación se depositarán en poder del Secretario General de las 
Naciones Unidas.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos 
los Estados. La adhesión se efectuará depositando un ins-
trumento de adhesión en poder del Secretario General de las 

  Naciones Unidas.

Artículo 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá 
formular una solicitud de revisión de la presente Convención 
mediante comunicación escrita dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas 
que, en su caso, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir 
de la fecha en que haya sido depositado en poder del Secretario

  General de las Naciones Unidas el vigésimo instrumento de ratificación 
o de adhesión.

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella 
después de haber sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación 
o de adhesión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o adhesión.
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1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a 
todos los Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados 
en el momento de la ratificación o de la adhesión.

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el 
propósito de la presente Convención.

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de 
una notificación a estos efectos dirigida al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien informará de ello a todos los Estados. Esta 
notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 29

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con 
respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención 
que no se solucione mediante negociaciones se someterá al arbitraje 
a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a 
partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las partes no 
consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera 
de las partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional 
de Justicia, mediante una solicitud presentada de conformidad con 
el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la 
presente Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar 
que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. 
Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante 
ningún Estado Parta que haya formulado esa reserva.

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el 
párrafo 2 del presente artículo podrá retirarla en cualquier momento 
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 
inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas.
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RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 27 SOBRE LAS MUJERES 
DE EDAD Y LA PROTECCIÓN DE SUS DERECHOS HUMANOS

 

INTRODUCCIÓN 

1. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
(en lo sucesivo “el Comité”), preocupado por las múltiples formas de 
discriminación que sufren las mujeres de edad y por el hecho de que 
sus derechos no se abordan sistemáticamente en los informes de los 
Estados partes, en su 42º período de sesiones, celebrado del 20 de oc-
tubre al 7 de noviembre de 2008, decidió aprobar una recomendación 
general sobre las mujeres de edad y la protección de sus derechos 
humanos, de conformidad con el artículo 21 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (en 
lo sucesivo “la Convención”). 

2. En su decisión 26/III, de 5 de julio de 2002, el Comité reconoció que 
la Convención “es un instrumento importante para hacer frente a la 
cuestión de los derechos humanos de las mujeres de edad”.1 La Reco-
mendación general Nº 25, relativa al artículo 4, párrafo 1, de la Conven-
ción (medidas especiales de carácter temporal), también reconoce 
que la edad es uno de los motivos por los que la mujer puede sufrir 
múltiples formas de discriminación. En particular, el Comité reconoció 
la necesidad de disponer de datos estadísticos, desglosados por edad 
y sexo, a fin de evaluar mejor la situación de las mujeres de edad. 

3. El Comité afirma los compromisos previos respecto a los derechos 
de las mujeres de edad incorporados, entre otros instrumentos, en el 
Plan de Acción Internacional de Viena sobre el Envejecimiento,2 la 
Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing,3 los Principios de 
las Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad (resolución 
46/91, anexo, de la Asamblea General), el Programa de Acción de la 

1  Véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo séptimo período de sesiones, 
Suplemento Nº 38 (A/57/38, Primera parte, cap. I, decisión 26/III, y cap. VII, párrs. 430 a 436).
2  Informe de la Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, Viena, 26 de julio a 6 de agosto de 1982 
(publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: E.I.16), cap. VI, secc. A. 
3  Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, 4 a 15 de septiembre de 1995 
(publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: E.96.IV.13), cap. I, resolución 1, anexos I y II. 
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Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo,4 el Plan 
de Acción Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento, 2002,5 y 
las Observaciones generales Nº 6, relativa a los derechos económicos, 
sociales y culturales de las personas mayores (1995), y Nº 19, sobre el 
derecho a la seguridad social (2008), del Comité de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales. 

Información general 

4. Según estimaciones de las Naciones Unidas, dentro de 36 años el 
número de personas mayores de 60 años de edad superará al de menores 
de 15 años en todo el mundo. Se calcula que en 2050 el número de 
personas de edad ascenderá a más de 2.000 millones, o sea el 22% de 
la población mundial, cifra sin precedentes que duplica el actual 11% 
de la población de más de 60 años.  

5. La feminización del envejecimiento revela que la mujer tiende a ser 
más longeva que el hombre y que el número de mujeres de edad que 
viven solas supera al de hombres en la misma situación. Si bien hay 83 
hombres por cada 100 mujeres mayores de 60 años, entre los mayores 
de 80 años solo hay 59 hombres por cada 100 mujeres de más de 80 
años. Además, las estadísticas del Departamento de Asuntos Econó-
micos y Sociales indican que el 80% de los hombres de más de 60 
años están casados, frente a solo el 48% de las mujeres de edad.6 

6. Este inaudito envejecimiento demográfico, imputable a la mejora 
del nivel de vida y de los servicios básicos de atención de la salud, así 
como al descenso de la fecundidad y al aumento de la longevidad, se 
puede considerar un éxito de la labor de desarrollo y todo indica que 
continuará, lo que hará del siglo XXI el siglo del envejecimiento. Sin 
embargo, estos cambios demográficos tienen profundas repercusiones 
en los derechos humanos y confieren un mayor sentido de urgencia 

4  Informe de la Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo, El Cairo, 5 a 13 de septiembre 
de 1994 (publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: E.95.XIII.18), cap. I, resolución 1, anexo.
5  Informe de la Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, Madrid, 8 a 12 de abril de 1995 
(publicación de las Naciones Unidas, Nº de venta: E.02.IV.4), cap. I, resolución 1, anexo II. 
6  Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, Population Ageing and 
Development 2009 Chart, disponible en http://www.un.org/esa/population/publications/ ageing/age-
ing2009.htm.
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a la necesidad de abordar la discriminación de que son objeto las 
mujeres de edad de una forma más completa y sistemática a través 
de la Convención. 

7. La cuestión del envejecimiento afecta por igual a países desarrollados 
y en desarrollo. Se prevé que la proporción de personas de edad en 
los países menos adelantados aumentará del 8% en 2010 al 20% en 
2050,7 mientras que la de niños disminuirá del 29% al 20%.8 El número 
de mujeres de edad en las regiones menos adelantadas aumentará 
en 600 millones entre 2010 y 2050.9 Este cambio demográfico plantea 
graves dificultades a los países en desarrollo. El envejecimiento de 
la sociedad es una tendencia bien establecida y una característica 
significativa de la mayoría de los países desarrollados. 

8. Las mujeres de edad no constituyen un grupo homogéneo. Repre-
sentan una gran diversidad de experiencias, conocimientos, habilidades 
y aptitudes, pero su situación económica y social depende de una 
serie de factores demográficos, políticos, ambientales, culturales, 
sociales, individuales y familiares. La contribución de las mujeres de 
edad a la vida pública y privada como dirigentes de sus comunidades, 
empresarias, cuidadoras, asesoras y mediadoras, entre otras funciones, 
no tiene precio. 

Motivos concretos de preocupación

9. En la presente recomendación general sobre las mujeres de edad y 
la promoción de sus derechos se estudia la relación entre los artículos 
de la Convención y el envejecimiento. Se señalan las múltiples formas 
de discriminación a que se enfrentan las mujeres a medida que van 
envejeciendo, se explica el contenido de las obligaciones que deben 
asumir los Estados partes con respecto al envejecimiento con dignidad 
y los derechos de las mujeres de edad, y se formulan recomendaciones 

7  Ibíd.

8  Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de las Naciones Unidas, División de Población, 
World Population Prospects: The 2008 Revision Population Database, http://esa.un.org/unpp/ index.
asp?panel=1.
9  Ibíd.
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de política para incorporar las respuestas a las preocupaciones de las 
mujeres de edad en estrategias nacionales, iniciativas de desarrollo 
y medidas positivas, de manera que estas mujeres puedan participar 
plenamente en la sociedad, sin discriminación y en pie de igualdad 
con los hombres. 

10. En la recomendación general también se proporciona orientación 
a los Estados partes acerca de la inclusión de la situación de las muje-
res de edad en sus informes sobre la aplicación de la Convención. La 
eliminación de todas las formas de discriminación contra las mujeres 
de edad solo se podrá lograr respetando y protegiendo plenamente su 
dignidad y su derecho a la integridad y a la libre determinación. 

Motivos concretos de preocupación 

11. Si bien tanto el hombre como la mujer son objeto de discrimina-
ción a medida que envejecen, las mujeres viven el envejecimiento de 
distinta forma. El efecto de las desigualdades de género a lo largo de 
la vida se agrava con la vejez y con frecuencia se basa en normas 
culturales y sociales hondamente arraigadas. La discriminación que 
sufren las mujeres de edad suele ser el resultado de una distribución 
injusta de recursos, malos tratos, abandono y restricción del acceso 
a servicios básicos. 

12. Las formas concretas de discriminación contra las mujeres de 
edad pueden diferir mucho según las diversas circunstancias socioeco-
nómicas y los diferentes entornos socioculturales, dependiendo del 
grado de igualdad de oportunidades y opciones con respecto a la 
educación, el empleo, la salud, la familia y la vida privada. En muchos 
países, la falta de aptitudes de telecomunicación, acceso a una vivienda 
adecuada, servicios sociales e Internet, así como la soledad y el 
aislamiento, plantean problemas a las mujeres de edad. Las que viven 
en zonas rurales o barrios urbanos marginados suelen carecer seria-
mente de recursos básicos para su subsistencia, seguridad de ingresos, 
acceso a servicios de salud e información sobre sus derechos o el 
disfrute de ellos. 
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13. La discriminación que sufren las mujeres de edad con frecuencia 
es de carácter multidimensional, al sumarse la discriminación por mo-
tivo de edad a la discriminación por razón de género, origen étnico, 
discapacidad, grado de pobreza, orientación sexual e identidad de 
género, condición de migrante, estado civil y familiar, alfabetismo y 
otras circunstancias. Las mujeres de edad que pertenecen a grupos 
minoritarios, étnicos o indígenas, o son desplazadas internas o apátridas, 
suelen ser víctimas de discriminación en un grado desproporcionado. 

14. Muchas mujeres de edad reciben un trato desatento, porque se 
piensa que ya no son útiles ni desde el punto de vista económico ni 
reproductivo y se las considera una carga para la familia. Circuns-
tancias tales como la viudez y el divorcio son motivos adicionales de 
discriminación, mientras que la falta de servicios de atención de la 
salud para enfermedades o afecciones como la diabetes, el cáncer, la 
hipertensión, las enfermedades coronarias, las cataratas, la osteopo-
rosis y el Alzheimer, o el reducido acceso a estos servicios, impiden a 
las mujeres de edad disfrutar plenamente de sus derechos humanos.  

15. El pleno desarrollo y adelanto de la mujer solo se puede lograr 
mediante un planteamiento basado en el ciclo vital que reconozca 
y tenga en cuenta las distintas etapas de la vida de la mujer —niñez, 
adolescencia, edad adulta y vejez— y el efecto de cada etapa en el 
disfrute de los derechos humanos por las mujeres de edad. Los derechos 
consagrados en la Convención son aplicables a todas las etapas de 
la vida de una mujer. Sin embargo, en muchos países, la discrimina-
ción por motivo de edad se sigue tolerando y aceptando en los planos 
individual, institucional y normativo, y pocos países tienen leyes que 
prohíban la discriminación basada en la edad. 

16. Los estereotipos basados en el género y las prácticas tradicionales 
y consuetudinarias pueden tener efectos nocivos para las mujeres de 
edad, particularmente las discapacitadas, en todos los aspectos de su 
vida, incluidas sus relaciones familiares, sus funciones en la comunidad, 
la manera en que se las representa en los medios de información, 
la actitud de los empleadores, los trabajadores del sector de salud y 
otros proveedores de servicios, y pueden resultar en violencia física y 
abusos psicológicos, verbales y financieros. 
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17. Las mujeres de edad suelen ser discriminadas por medio de res-
tricciones que menoscaban su participación en los procesos políticos 
y de toma de decisiones. Por ejemplo, la falta de documentos de iden-
tidad o de medios de transporte puede impedirles ejercer su derecho 
al voto. En algunos países las mujeres de edad no tienen derecho a 
establecer ni participar en asociaciones u otras organizaciones no 
gubernamentales para promover sus derechos. Además, la edad de 
la jubilación obligatoria puede ser más temprana para la mujer, lo que 
puede dar lugar a discriminación contra las mujeres, incluso las que 
representan a sus gobiernos en el plano internacional.  

18. Las mujeres de edad que tienen condición jurídica de refugiadas 
o que son apátridas o solicitantes de asilo, así como las trabajadoras 
migrantes o las desplazadas internas, suelen estar expuestas a 
discriminación, abusos y descuido. Las mujeres de edad desplazadas 
forzosas o apátridas pueden sufrir de síndrome de estrés postraumático, 
que puede no ser reconocido o tratado por los proveedores de ser-
vicios de atención de la salud. A las mujeres de edad refugiadas y 
desplazadas internas a veces se les niega el acceso a la atención de 
salud porque carecen de condición jurídica o de documentos legales 
y/o están reasentadas en lugares alejados de los centros de salud. 
También pueden enfrentarse a barreras culturales y lingüísticas en su 
intento de acceder a estos servicios. 

19. Los empleadores suelen considerar que no es rentable invertir en 
la educación o formación profesional de las mujeres de edad. Estas 
mujeres tampoco tienen las mismas oportunidades de formación en 
el campo de las nuevas tecnologías de la información, ni disponen de 
los recursos necesarios para obtenerlas. A muchas mujeres de edad 
pobres, en particular las discapacitadas y las que viven en zonas rurales, 
se les niega el derecho a la educación, y la que, si acaso, reciben es 
escasa, tanto formal como informal. El analfabetismo y la ignorancia 
de aritmética elemental pueden restringir gravemente la plena partici-
pación de la mujer de edad en la vida pública y política, la economía y el 
acceso a una serie de servicios, derechos y actividades recreativas.  

20. Las mujeres son menos numerosas en el sector estructurado del 
empleo. También suelen recibir un salario inferior al de los hombres 
por el mismo trabajo o un trabajo de igual valor. Por otra parte, la dis-
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criminación de género en el empleo que sufren durante toda su vida 
tiene un impacto acumulativo en la vejez, que las obliga a vivir con 
ingresos y pensiones desproporcionadamente bajos, o incluso inexisten-
tes, en comparación con los hombres. En su Observación general Nº 
19, el Comité de Derechos Económicos, Sociales Culturales reconoce 
que en casi todos los Estados habrá necesidad de planes de pensio-
nes no contributivos, ya que es poco probable que pueda proporcionarse la 
protección necesaria a todas las personas mediante los planes contribu-
tivos (párr. 4 b)), al tiempo que el artículo 28, párrafo 2 b), de la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad prevé la protección 
social de las mujeres de edad, especialmente las discapacitadas. Puesto 
que el monto de la pensión por vejez está estrechamente vinculado al 
salario percibido durante la vida activa, con frecuencia las mujeres de 
edad perciben una pensión más reducida que la de los hombres. Además, 
estas mujeres se ven particularmente afectadas por la discriminación por 
motivos de edad y sexo, que resulta en una edad de jubilación obligato-
ria distinta de la de los hombres. Las mujeres deberían poder elegir su 
edad de jubilación a fin de proteger el derecho de las mujeres de edad a 
trabajar si lo desean y a cotizar para su pensión, según proceda, en pie 
de igualdad con los hombres. Es sabido que muchas mujeres de edad se 
ocupan, y en ocasiones son las cuidadoras exclusivas, de niños 
pequeños, esposos o compañeros, o padres o parientes muy ancianos a 
su cargo. El costo financiero y emocional de esta atención no remunerada 
rara vez se reconoce. 

21. El derecho a la libre determinación y consentimiento con respecto 
a la atención de la salud de las mujeres de edad no siempre se respeta. 
Los servicios sociales prestados a las mujeres de edad, incluidos los 
cuidados a largo plazo, pueden reducirse de manera desproporcionada 
cuando se recorta el gasto público. Las afecciones y enfermedades 
físicas y mentales posmenopáusicas, posreproductivas y de otro tipo, 
relacionadas con la edad y específicas de la mujer, tienden a pasarse 
por alto en la investigación, los estudios académicos, la normativa 
pública y la prestación de servicios. La información sobre salud sexual 
y el VIH/SIDA rara vez se facilita en una forma aceptable, accesible 
y apropiada para las mujeres de edad. Muchas de ellas carecen de 
seguros de enfermedad privados o están excluidas de los planes 
estatales por no haber contribuido a ellos durante su vida laboral en 
el sector no estructurado o cuidando a otros sin remuneración.  
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22. Las mujeres de edad pueden no tener derecho a prestaciones fami-
liares si no son la madre o la tutora legal de los niños que cuidan. 
 
23. Los planes de microcrédito y finanzas suelen incorporar restricciones 
de edad u otros criterios que impiden a las mujeres de edad benefi-
ciarse de ellos. Muchas mujeres de edad, en particular las confinadas 
al hogar, no pueden participar en actividades culturales, recreativas o 
comunitarias, lo que las deja aisladas y repercute de manera negativa 
en su bienestar. Con frecuencia, no se presta suficiente atención a los 
requisitos necesarios para llevar una vida autónoma, como la asistencia 
personal, una vivienda adecuada, incluido el fácil acceso a ella, y ayudas 
a la movilidad.  

24. En muchos países, la mayoría de las mujeres de edad viven en zonas 
rurales donde les resulta aún más difícil acceder a los servicios, a causa 
de su edad y su grado de pobreza. Muchas de ellas reciben, si acaso, 
remesas insuficientes y con irregularidad, de sus hijos trabajadores 
migrantes. Ver denegados sus derechos a agua, alimentos y vivienda 
es parte de la vida diaria de muchas mujeres de edad pobres de las 
zonas rurales. Las mujeres de edad no siempre pueden permitirse una 
alimentación adecuada debido a una combinación de factores, como el 
elevado precio de los alimentos y la precariedad de sus ingresos —a 
causa de la discriminación en el empleo—, su seguridad social y su 
acceso a los recursos. La falta de transporte puede impedir a las 
mujeres de edad acceder a servicios sociales o participar en actividades 
comunitarias y culturales. Esta falta de acceso puede deberse a los bajos 
ingresos que perciben estas mujeres y a la ausencia de políticas públicas 
adecuadas para proporcionarles transportes públicos asequibles y acce-
sibles que atiendan sus necesidades.  

25. El cambio climático afecta de manera diferente a las mujeres, espe-
cialmente a las mujeres de edad que, debido a sus diferencias fisioló-
gicas, su capacidad física y su edad y género, así como a las normas y 
roles sociales y a una desigual distribución de la ayuda y los recursos 
a causa de las jerarquías sociales, resultan especialmente desfavo-
recidas cuando se producen desastres naturales. Su acceso limitado 
a los recursos y a los procesos de adopción de decisiones aumenta su 
vulnerabilidad frente al cambio climático. 
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26. Con arreglo a algunas leyes legisladas y consuetudinarias, la mujer no 
tiene derecho a heredar ni a administrar los bienes conyugales al morir 
su esposo. Algunos sistemas jurídicos justifican esta práctica proporcio-
nando a las viudas otros medios para lograr la seguridad económica, 
como el pago de una pensión de manutención con cargo al patrimonio 
del difunto. Sin embargo, en la realidad esas disposiciones apenas se 
aplican, y con frecuencia las viudas se quedan en la miseria. Algunas 
leyes son especialmente discriminatorias contra las viudas de edad, y 
algunas viudas son víctimas del despojo de bienes.  

27. Las mujeres de edad son especialmente vulnerables a la explotación 
y los abusos, en particular de orden económico, cuando su capacidad 
jurídica se supedita a la actuación de abogados o miembros de la fami-
lia sin su consentimiento. 

28. La Recomendación general Nº 21 (1994) del Comité establece que “[l]
a poligamia infringe el derecho de la mujer a la igualdad con el hombre 
y puede tener consecuencias emocionales y económicas, tan graves 
para ella, al igual que para sus familiares a cargo, que debe desalentarse 
y prohibirse” (párr. 14). Sin embargo, la poligamia se sigue practicando 
en muchos Estados partes, y muchas mujeres forman parte de uniones 
poligámicas. Las esposas de edad suelen quedar desatendidas en los 
matrimonios poligámicos, una vez que se las considera inactivas desde 
el punto de vista económico o reproductivo. 
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Recomendaciones 

Cuestiones generales 

29. Los Estados partes deben reconocer que las mujeres de edad son 
un recurso importante para la sociedad y tienen la obligación de adop-
tar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 
eliminar la discriminación contra las mujeres de edad. Los Estados par-
tes deberían adoptar políticas y medidas, incluidas medidas especiales 
de carácter temporal, que tomen en consideración el género y la edad, 
de conformidad con el artículo 4, párrafo 1, de la Convención y con las 
Recomendaciones generales Nº 23 (1997) y Nº 25 (2004) del Comité, para 
velar por que las mujeres de edad puedan participar plena y efectiva-
mente en la vida política, social, económica, cultural y civil, así como en 
cualquier otro ámbito de la sociedad. 

30. Los Estados partes tienen la obligación de garantizar el pleno de-
sarrollo y adelanto de las mujeres a lo largo de su vida tanto en tiempo 
de paz como de conflicto, así como en caso de desastres naturales 
y/o provocados por el hombre. Por lo tanto, los Estados partes deben 
velar por que todas las normas jurídicas, políticas e intervenciones 
destinadas al pleno desarrollo y adelanto de la mujer no discriminen 
a las mujeres de edad. 

31. Las obligaciones de los Estados partes deben tomar en consideración 
el carácter multidimensional de la discriminación contra la mujer y 
velar por que el principio de igualdad entre los géneros se aplique 
a lo largo del ciclo vital de la mujer en la ley y en la práctica. A este 
respecto, se insta a los Estados partes a que deroguen o enmienden 
las leyes, reglamentos y costumbres vigentes que discriminan a las 
mujeres de edad y velen por que la legislación prohíba la discriminación 
por motivo de edad y sexo. 

32. Para apoyar la reforma jurídica y la formulación de políticas, se 
insta a los Estados partes a que recopilen, analicen y difundan datos 
desglosados por edad y sexo, a fin de disponer de información sobre 
la situación de las mujeres de edad, particularmente las del medio 
rural, las que viven en zonas de conflicto, las que pertenecen a grupos 
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minoritarios y las afectadas por discapacidad. Dichos datos deberían 
referirse especialmente a la pobreza, el analfabetismo, la violencia, el 
trabajo no remunerado, incluida la atención prestada a las personas 
que viven con el VIH/SIDA o están afectadas por él, la migración, el 
acceso a la atención de la salud, la vivienda, las prestaciones socia-
les y económicas y el empleo, entre otras cuestiones. 

33. Los Estados partes deben mantener informadas a las mujeres de 
edad acerca de sus derechos y de cómo pueden acceder a servicios 
jurídicos. Deben capacitar a la policía y al poder judicial, así como a 
los servicios de asistencia letrada y los servicios jurídicos auxiliares, 
sobre los derechos de las mujeres de edad y sensibilizar y educar a 
las autoridades e instituciones públicas en las cuestiones relativas 
a la edad y el género que afectan a las mujeres de edad. La informa-
ción, los servicios jurídicos, los recursos efectivos y las medidas de 
reparación también deben estar disponibles y ser accesibles para las 
mujeres de edad con discapacidad.  

34. Los Estados partes deben permitir a las mujeres de edad exigir repa-
ración y justicia en caso de que se violen sus derechos, incluido el derecho 
a la administración de bienes, y velar por que no se vean privadas de su 
capacidad jurídica por motivos arbitrarios o discriminatorios.  

35. Los Estados partes deben velar por que las medidas para hacer 
frente al cambio climático y reducir el riesgo de desastres incluyan 
una perspectiva de género y tengan en cuenta las necesidades y 
vulnerabilidades de las mujeres de edad. También deben facilitar la 
participación de estas mujeres en la toma de decisiones relativas a la 
mitigación del cambio climático y la adaptación a éste. 

Estereotipos 

36. Los Estados partes tienen la obligación de eliminar los estereotipos 
negativos y modificar los patrones de conducta sociales y culturales 
que son perjudiciales y dañinos para las mujeres de edad, a fin de 
reducir los abusos físicos, sexuales, psicológicos, verbales y económicos 
que experimentan dichas mujeres, especialmente las afectadas por dis-
capacidad, a causa de estereotipos y prácticas culturales negativos. 



Violencia 

37. Los Estados partes tienen la obligación de redactar leyes que reconoz-
can y prohíban la violencia, incluidas la violencia doméstica, sexual e 
institucional, contra las mujeres de edad, particularmente las afec-
tadas por discapacidad. Los Estados partes tienen la obligación de 
investigar, enjuiciar y castigar todos los actos de violencia contra las 
mujeres de edad, incluidos los que resulten de prácticas y creencias 
tradicionales. 

38. Los Estados partes deben prestar especial atención a la violencia 
que padecen las mujeres de edad durante los conflictos armados, las 
repercusiones que éstos tienen en sus vidas, y la contribución que 
pueden aportar estas mujeres a la solución pacífica de los conflictos y 
a los procesos de reconstrucción. Los Estados partes deben prestar la 
debida consideración a la situación de las mujeres de edad al abordar 
la violencia sexual, los desplazamientos forzosos y las condiciones de 
los refugiados durante los conflictos armados. Al abordar estas cues-
tiones, deben tomar en consideración las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas relativas a las mujeres y la paz y la seguridad, en 
particular las resoluciones 1325 (2000), 1820 (2008) y 1889 (2009) del 
Consejo de Seguridad. 

Participación en la vida pública 

39. Los Estados partes tienen la obligación de velar por que las mujeres 
de edad tengan la oportunidad de participar en la vida pública y política 
y ocupar cargos públicos a todos los niveles, y por que dispongan de 
la documentación necesaria para inscribirse para votar y presentarse 
como candidatas a las elecciones.  

Educación 

40. Los Estados partes tienen la obligación de garantizar la igualdad 
de oportunidades en la esfera de la educación para las mujeres de 
todas las edades, y velar por que las mujeres de edad tengan acceso 
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a la educación de adultos y a oportunidades de aprendizaje a lo largo 
de su vida, así como al material informativo que necesitan para su 
bienestar y el de sus familias.  

Trabajo y prestaciones en materia de pensiones 

41. Los Estados partes tienen la obligación de facilitar la participación 
de las mujeres de edad en el trabajo remunerado sin que sean discri-
minadas por motivos de su edad o sexo. Deben velar por que se preste 
especial atención a atender los problemas que puedan afectar a las 
mujeres de edad en su vida laboral y por que no se las obligue a jubilarse 
anticipadamente o a aceptar soluciones similares. Los Estados partes 
también deben vigilar las repercusiones que tienen para las mujeres de 
edad las diferencias de salario por motivos de género.
 
42. Los Estados partes tienen la obligación de asegurar que la edad de 
jubilación en los sectores público y privado no discrimine a las mujeres. 
Por consiguiente, tienen la obligación de velar por que las políticas en 
materia de pensiones no sean de ningún modo discriminatorias, incluso 
contra las mujeres que deciden jubilarse a una edad temprana, y por 
que todas las mujeres de edad que han participado en la vida activa tengan 
acceso a una pensión adecuada. Los Estados partes deben adoptar todas 
las medidas necesarias, incluidas, de ser necesario, medidas especiales 
de carácter temporal, para garantizar dichas pensiones. 

43. Los Estados partes deben velar por que las mujeres de edad, incluidas 
las que se ocupan del cuidado de niños, tengan acceso a prestaciones 
sociales y económicas adecuadas, como por ejemplo prestaciones por 
cuidado de hijos, y reciban toda la ayuda necesaria cuando se ocupan 
de padres o parientes ancianos. 

44. Los Estados partes deben ofrecer pensiones no contributivas adecua-
das, en pie de igualdad con el hombre, a todas las mujeres que carecen 
de otra pensión o no tienen una seguridad de ingresos suficiente, y las 
mujeres de edad, especialmente las que viven en zonas remotas o rurales, 
deben tener acceso a prestaciones sociales del Estado. 



Salud 

45. Los Estados partes deben adoptar una política integral de atención 
de la salud orientada a proteger las necesidades de salud de las mujeres 
de edad, de conformidad con la Recomendación general Nº 24 (1999) 
del Comité, relativa a la mujer y la salud. Esta política debe asegurar 
una atención de la salud asequible y accesible a todas las mujeres de 
edad mediante, cuando proceda, la eliminación de las cuotas de usuario, 
la capacitación de trabajadores del sector de la salud en enfermedades 
geriátricas, el suministro de medicamentos para el tratamiento de 
enfermedades crónicas y no transmisibles relacionadas con el enveje-
cimiento, la atención médica y social a largo plazo, incluida la atención 
que permite llevar una vida independiente, y cuidados paliativos. Las 
medidas de atención a largo plazo deben incluir intervenciones que 
promuevan cambios de comportamiento y de estilos de vida, con miras 
a posponer la aparición de problemas de salud, como prácticas nutri-
cionales saludables y una vida activa, así como el acceso a un costo 
asequible a servicios de atención de la salud, incluidos programas de 
detección precoz y tratamiento de enfermedades, especialmente las de 
más prevalencia entre las mujeres de edad. Las políticas de salud tam-
bién deben garantizar que la atención médica prestada a las mujeres 
de edad, incluidas las afectadas por discapacidad, se base en el con-
sentimiento libre e informado de la persona interesada.
 
46. Los Estados partes deben adoptar programas especiales adaptados 
a las necesidades físicas, mentales, emocionales y de salud de las 
mujeres de edad, que se centren en particular en las mujeres perte-
necientes a minorías y las mujeres afectadas por discapacidad, así 
como en las mujeres encargadas del cuidado de sus nietos o de otros 
niños a su cargo debido a la migración de los padres, y las que se 
ocupan del cuidado de parientes que viven con el VIH/SIDA o se ven 
afectados por él. 

Empoderamiento económico 

47. Los Estados partes tienen la obligación de eliminar todas las formas 
de discriminación contra las mujeres de edad en la vida económica y 
social. Se deben eliminar todas las barreras basadas en la edad y el 
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sexo que obstaculizan el acceso a los créditos y préstamos agrícolas, 
y se debe asegurar que las mujeres de edad agricultoras y pequeñas 
propietarias de tierras tengan acceso a la tecnología adecuada. Los 
Estados partes deben ofrecer servicios especiales de apoyo y micro-
créditos sin garantía y alentar la participación de las mujeres de edad 
en la microempresa. Se deben crear instalaciones recreativas para las 
mujeres de edad y prestar servicios de extensión a las que están confina-
das a su hogar. Los Estados partes deben facilitar transporte asequible 
y apropiado para permitir a las mujeres de edad, particularmente las 
que viven en zonas rurales, participar en la vida económica y social, 
especialmente en actividades de la comunidad. 

Prestaciones sociales 

48. Los Estados partes deben adoptar las medidas necesarias para que 
las mujeres de edad tengan acceso a una vivienda adecuada que se 
ajuste a sus necesidades específicas, y para que se eliminen todos los 
obstáculos, arquitectónicos o de otro tipo, que merman su movilidad y 
las conducen al confinamiento forzoso. Los Estados partes deben pres-
tar a las mujeres de edad servicios sociales que les permitan permanecer 
en su hogar y vivir independientemente mientras sea posible. Se deben 
abolir las leyes y prácticas que afectan negativamente al derecho de 
las mujeres de edad a la vivienda, la tierra y la propiedad. Los Estados 
partes también deben proteger a las mujeres de edad contra los desalojos 
forzosos y la falta de hogar. 

Las mujeres de edad del medio rural y otras mujeres de 
edad vulnerables 

49. Los Estados partes deben velar por que las mujeres de edad estén 
incluidas y representadas en la planificación del desarrollo rural 
y urbano. Los Estados partes deben asegurar a las mujeres de edad 
servicios de abastecimiento de agua, electricidad y otros servicios 
públicos a un costo asequible. Las políticas destinadas a aumentar el 
acceso a servicios adecuados de agua potable y saneamiento deben 
contemplar el uso de tecnologías que sean accesibles y no requieran 
un esfuerzo físico indebido.  
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50. Los Estados partes deben aprobar leyes y políticas apropiadas que 
tomen en consideración el género y la edad para asegurar la protección 
de las mujeres de edad refugiadas, apátridas, desplazadas internas o 
trabajadoras migrantes. 

Matrimonio y vida familiar 

51. Los Estados partes tienen la obligación de derogar todas las leyes que 
discriminan a las mujeres de edad en el matrimonio y en caso de disolu-
ción de éste, en particular en lo que respecta a los bienes y la herencia. 

52. Los Estados partes deben derogar todas las leyes que discriminan 
a las mujeres de edad viudas con respecto a los bienes y la herencia, 
y protegerlas contra el despojo de sus tierras. Deben aprobar leyes de 
sucesión intestada que respeten las obligaciones que les incumben en 
virtud de la Convención. Además, deben adoptar medidas para poner 
fin a las prácticas que obligan a las mujeres de edad a casarse contra 
su voluntad, y velar por que no se les exija contraer matrimonio con un 
hermano del marido fallecido o con cualquier otra persona para acce-
der a la sucesión. 

53. Los Estados partes deben desalentar y prohibir las uniones poligámicas, 
de conformidad con la Recomendación general Nº 21, y garantizar que, 
en caso de fallecimiento de un esposo polígamo, su patrimonio se dis-
tribuya en partes iguales entre sus esposas y sus respectivos hijos. 
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PROYECTO DE RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 28 RELATIVA AL
ARTÍCULO 2 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE 
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 

I. Introducción 

1. Mediante esta recomendación general, el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) procura aclarar el 
alcance y el significado del artículo 2 de la Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la mujer (“la Con-
vención”), en el que se establecen medios para que los Estados partes 
apliquen a nivel nacional las disposiciones sustantivas de la Convención. 
El Comité alienta a los Estados partes a que traduzcan esta recomendación 
general a los idiomas nacionales y locales y le den amplia difusión en 
todos los poderes del Estado, la sociedad civil, incluidos los medios de 
comunicación, el mundo académico y las organizaciones e instituciones 
que se ocupan de los derechos humanos y la condición de la mujer. 

2. La Convención es un instrumento dinámico que se adapta a la evolu-
ción del derecho internacional. Desde su primer período de sesiones en 
1982, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 
y otros actores nacionales e internacionales han contribuido a aclarar 
e interpretar el contenido sustantivo de los artículos de la Convención, 
la naturaleza específica de la discriminación contra la mujer y los diversos 
instrumentos para hacerle frente. 

3. La Convención forma parte de un amplio marco jurídico internacional 
de derechos humanos cuyo objetivo es asegurar el goce de todos los 
derechos humanos por todas las personas y eliminar todas las formas 
de discriminación contra la mujer por motivos de sexo y género. La 
Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención Internacional 
sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migra-
torios y de sus familiares y la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad contienen disposiciones explícitas que 
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garantizan la igualdad entre la mujer y el hombre en el goce de los 
derechos que allí se consagran, mientras que otros tratados interna-
cionales de derechos humanos, como la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, se basan
implícitamente en el concepto de no discriminación por motivos de sexo 
o género. Los convenios de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) Nº 100 (1951) relativo a la igualdad de remuneración entre la mano 
de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual 
valor, Nº 111 (1958) relativo a la discriminación en materia de empleo y 
ocupación y Nº 156 (1981) sobre la igualdad de oportunidades y de trato 
entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores con responsabilidades 
familiares, la Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones 
en la Esfera de la Enseñanza, la Declaración sobre la eliminación de la 
discriminación contra la mujer, la Declaración y Programa de Acción de 
Viena, el Programa de Acción de El Cairo y la Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing también contribuyen a establecer un régimen jurídico 
internacional que consagra la igualdad entre la mujer y el hombre y la 
no discriminación. De manera similar, las obligaciones asumidas por los 
Estados en el contexto de los sistemas regionales de derechos humanos 
son complementarias del marco universal de derechos humanos. 

4. El objetivo de la Convención es eliminar todas las formas de discri-
minación contra la mujer por motivos de sexo. Garantiza a la mujer un 
reconocimiento igualitario, así como el goce y el ejercicio de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil, doméstico o de otro tipo, 
independientemente de su estado civil, y en condiciones de igualdad 
con el hombre.  

5. Si bien en la Convención solo se menciona la discriminación por 
motivos de sexo, al interpretar el artículo 1 junto con el párrafo f) del 
artículo 2 y el párrafo a) del artículo 5 se pone de manifiesto que la 
Convención abarca la discriminación contra la mujer por motivos de 
género. El término “sexo” se refiere aquí a las diferencias biológicas 
entre el hombre y la mujer. El término “género” se refiere a las identida-
des, las funciones y los atributos construidos socialmente de la mujer 
y el hombre y al significado social y cultural que la sociedad atribuye 
a esas diferencias biológicas, lo que da lugar a relaciones jerárquicas 
entre hombres y mujeres y a la distribución de facultades y derechos 
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en favor del hombre y en detrimento de la mujer. El lugar que la mujer y 
el hombre ocupan en la sociedad depende de factores políticos, econó-
micos, culturales, sociales, religiosos, ideológicos y ambientales que la 
cultura, la sociedad y la comunidad pueden cambiar. La aplicación de 
la Convención a la discriminación por motivos de género se pone de 
manifiesto en la definición de discriminación contenida en el artículo 1. 
Esta definición señala que cualquier distinción, exclusión o restricción 
que tenga por objeto o por resultado reducir o anular el reconocimiento, 
el disfrute o el ejercicio por las mujeres de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales constituye discriminación, incluso cuando no 
sea en forma intencional. De esto se desprendería que el trato idéntico 
o neutro de la mujer y el hombre podría constituir discriminación contra 
la mujer cuando tuviera como resultado o efecto privarla del ejercicio 
de un derecho al no haberse tenido en cuenta la desventaja y la desigual-
dad preexistentes por motivos de género. Las opiniones del Comité al 
respecto se ponen de manifiesto en su examen de los informes, sus 
recomendaciones generales, decisiones, sugerencias y declaraciones, 
su examen de las comunicaciones individuales y sus investigaciones 
en virtud del Protocolo Facultativo. 

6. El artículo 2 es crucial para la plena aplicación de la Convención, ya 
que determina la naturaleza de las obligaciones jurídicas generales de 
los Estados partes. Las obligaciones consagradas en el artículo 2 están 
íntimamente relacionadas con todas las demás disposiciones sustantivas 
de la Convención, dado que los Estados partes tienen la obligación de 
garantizar que todos los derechos consagrados en la Convención se 
respeten plenamente a nivel nacional. 

7. El artículo 2 de la Convención debería leerse conjuntamente con los 
artículos 3, 4, 5 y 24, y a la luz de la definición de discriminación contenida 
en el artículo 1. Asimismo, el alcance de las obligaciones generales del 
artículo 2 también debería interpretarse a la luz de las recomendaciones 
generales, las observaciones finales, las opiniones y otras declaraciones 
formuladas por el Comité, incluidos los informes de los procedimientos 
de investigación y las decisiones de los casos individuales. El espíritu 
de la Convención abarca otros derechos que no se han mencionado
expresamente en el texto, pero que afectan a la consecución de la 
igualdad entre la mujer y el hombre, ya que su inefectividad representa 
una forma de discriminación contra la mujer. 
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II. Naturaleza y alcance de las obligaciones de los Estados partes 

8. El artículo 2 exhorta a los Estados partes a condenar la discrimina-
ción contra la mujer “en todas sus formas”, en tanto que el artículo 3 se 
refiere a las medidas apropiadas que los Estados partes deben adoptar 
en “todas las esferas” para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de 
la mujer. Mediante estas disposiciones, la Convención se adelanta a 
la aparición de nuevas formas de discriminación que no se hubieran 
determinado en el momento de su redacción. 

9. Según el artículo 2, los Estados partes deben ocuparse de todos los 
aspectos de sus obligaciones jurídicas en virtud de la Convención para 
respetar, proteger y hacer cumplir el derecho de la mujer a la no discri-
minación y al goce de la igualdad. La obligación de respetar requiere 
que los Estados partes se abstengan de elaborar leyes, políticas, normas,
programas, procedimientos administrativos y estructuras institucio-
nales que directa o indirectamente priven a la mujer del goce de sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales en pie 
de igualdad con el hombre. La obligación de proteger requiere que los 
Estados partes protejan a la mujer contra la discriminación por parte de 
actores privados y adopten medidas directamente orientadas a eliminar 
las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que alimenten 
los prejuicios y perpetúen la noción de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los sexos y los roles estereotipados de los hombres y 
las mujeres. La obligación de cumplir requiere que los Estados partes 
adopten una amplia gama de medidas para asegurar que la mujer y 
el hombre gocen de jure y de facto de los mismos derechos, incluida, 
cuando proceda, la adopción de medidas especiales de carácter tem-
poral de conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y 
la Recomendación general Nº 25 relativa a las medidas especiales de 
carácter temporal (párrafo 1 del artículo 4 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer). Esto 
entraña obligaciones en cuanto a los medios o las conductas y obliga-
ciones en cuanto a los resultados. Los Estados partes deben tener en 
cuenta que han de cumplir con sus obligaciones jurídicas con todas 
las mujeres mediante la formulación de políticas, programas y marcos 
institucionales de carácter público que tengan por objetivo satisfacer 
las necesidades específicas de la mujer a fin de lograr el pleno desarrollo 
de su potencial en pie de igualdad con el hombre. 
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10. Los Estados partes tienen la obligación de no discriminar a la mu-
jer por acción u omisión; además, están obligados a reaccionar acti-
vamente ante la discriminación contra la mujer, independientemente 
de que esas acciones u omisiones sean cometidas por el Estado o por 
actores privados. La discriminación puede ocurrir cuando los Estados 
no adoptan las medidas legislativas necesarias para asegurar la plena 
efectividad de los derechos de la mujer, no aprueban políticas nacionales 
para alcanzar la igualdad entre el hombre y la mujer y no dan cumpli-
miento a las leyes pertinentes. Además, los Estados partes tienen la 
responsabilidad internacional de crear y mejorar constantemente sus 
bases de datos estadísticos y profundizar el análisis de todas las formas 
de discriminación contra las mujeres en general y, en particular, contra 
las mujeres de determinados grupos vulnerables. 

11. Las obligaciones de los Estados partes no cesan en períodos de con-
flicto armado ni en los estados de emergencia declarados por aconteci-
mientos políticos o desastres naturales. Estas situaciones tienen impor-
tantes repercusiones y consecuencias para el goce y el ejercicio de los 
derechos fundamentales de la mujer en pie de igualdad con el hombre. 
Los Estados partes deberían adoptar estrategias y tomar medidas para 
satisfacer las necesidades particulares de las mujeres en tiempos de 
conflicto armado y estados de emergencia.
 
12. Aunque con sujeción al derecho internacional, la jurisdicción de los 
Estados se ejerce fundamentalmente en su territorio. Ahora bien, las 
obligaciones de los Estados partes se aplican sin discriminación tanto a 
los ciudadanos como a los no ciudadanos, incluidos los refugiados, los 
solicitantes de asilo, los trabajadores migratorios y los apátridas que se 
encuentren en su territorio o bajo su control efectivo, incluso cuando 
estén fuera de su territorio. Los Estados partes son responsables de 
todos sus actos que afecten a los derechos humanos, independiente-
mente de que las personas afectadas estén o no en su territorio. 

13. El artículo 2 no se limita a prohibir la discriminación contra la mujer 
causada de manera directa o indirecta por los Estados partes. El artículo 
2 también impone a los Estados partes la obligación de proceder con la 
diligencia debida para impedir la discriminación por actores privados. 
En algunos casos, las acciones u omisiones del actor privado pueden 
atribuirse al Estado en virtud del derecho internacional. En consecuen-
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cia, los Estados partes están obligados a asegurarse de que los actores 
privados no cometan actos de discriminación contra la mujer, según 
la definición de la Convención. Entre las medidas apropiadas que los 
Estados partes están obligados a adoptar figuran la regulación de las 
actividades de los actores privados en cuanto a las políticas y prácticas 
en materia de educación, empleo y salud, las condiciones y normas 
laborales, y otras esferas en las que los actores privados prestan servi-
cios, como el sector bancario y la vivienda.  

III. Obligaciones generales incluidas en el artículo 2 

 A. Oración introductoria del artículo 2 

14. En la oración introductoria del artículo 2 se establece que: “Los 
Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas 
sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin 
dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra 
la mujer…”. 

15. La primera obligación de los Estados partes mencionada en la oración 
introductoria del artículo 2 es la obligación de condenar la discriminación 
contra la mujer en todas sus formas. Los Estados partes tienen la obli-
gación inmediata e ininterrumpida de condenar la discriminación. Están 
obligados a proclamar ante su población y la comunidad internacional 
su total oposición a todas las formas de discriminación contra la mujer 
en todos los niveles del gobierno y poderes del Estado, así como su 
determinación de eliminar la discriminación contra la mujer. El término 
“discriminación en todas sus formas” obliga claramente al Estado parte 
a estar alerta y condenar todas las formas de discriminación, incluso 
aquellas que no se mencionan en forma explícita en la Convención o 
que puedan aparecer con posterioridad. 

16. Los Estados partes tienen la obligación de respetar, proteger y cumplir 
el derecho de no discriminación de la mujer y asegurar el desarrollo y 
el adelanto de la mujer a fin de mejorar su situación y hacer efectivo su 
derecho a la igualdad de jure y de facto o sustantiva con el hombre. Los 
Estados partes deberán asegurar que no haya discriminación directa ni 



55

indirecta contra la mujer. Se entiende por discriminación directa contra 
la mujer la que supone un trato diferente fundado explícitamente en las 
diferencias de sexo y género. La discriminación indirecta contra la 
mujer tiene lugar cuando una ley, una política, un programa o una prác-
tica parece ser neutra por cuanto se refiere tanto a los hombres como a 
las mujeres, pero en la práctica tiene un efecto discriminatorio contra la 
mujer porque las desigualdades preexistentes no se han tenido en cuenta 
en la medida aparentemente neutra. Además, la discriminación indirecta 
puede exacerbar las desigualdades existentes por la falta de reconoci-
miento de los patrones estructurales e históricos de discriminación y el 
desequilibrio de las relaciones de poder entre la mujer y el hombre.  

17. Los Estados partes también tienen la obligación de garantizar que 
las mujeres estén protegidas contra la discriminación cometida por las 
autoridades públicas, el poder judicial, las organizaciones, las empresas 
o los particulares, tanto en la esfera pública como en la privada. Esta 
protección deberá ser prestada por los tribunales competentes u otras 
instituciones públicas y su cumplimiento estar asegurado mediante las 
sanciones e indemnizaciones que correspondan. Los Estados partes 
deberían asegurarse de que todos los órganos gubernamentales fueran 
plenamente conscientes de los principios de igualdad y no discriminación 
por motivos de sexo y género y de que se establecieran y pusieran en 
práctica los programas de capacitación y concienciación adecuados. 

18. La interseccionalidad es un concepto básico para comprender el 
alcance de las obligaciones generales de los Estados partes en virtud 
del artículo 2. La discriminación de la mujer por motivos de sexo y género 
está unida de manera indivisible a otros factores que afectan a la mujer, 
como la raza, el origen étnico, la religión o las creencias, la salud, el 
estatus, la edad, la clase, la casta, la orientación sexual y la identidad 
de género. La discriminación por motivos de sexo o género puede afec-
tar a las mujeres de algunos grupos en diferente medida o forma que 
a los hombres. Los Estados partes deben reconocer y prohibir en sus 
instrumentos jurídicos estas formas entrecruzadas de discriminación 
y su impacto negativo combinado en las mujeres afectadas. También 
deben aprobar y poner en práctica políticas y programas para eliminar 
estas situaciones y, en particular, cuando corresponda, adoptar medidas 
especiales de carácter temporal, de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 4 de la Convención y la Recomendación general Nº 25. 
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19. La discriminación contra la mujer por motivos de sexo y género com-
prende, como se señala en la Recomendación general Nº 19 relativa 
a la violencia contra la mujer, la violencia por motivos de género, es 
decir la violencia dirigida contra una mujer por ser mujer o la violencia 
que afecta a la mujer de manera desproporcionada. Es una forma de 
discriminación que inhibe seriamente la capacidad de la mujer de gozar 
y ejercer sus derechos humanos y libertades fundamentales en pie de 
igualdad con el hombre. Abarca los actos que inflingen lesiones o sufri-
mientos de carácter físico, mental o sexual, la amenaza de dichos actos, 
la coacción y otras formas de privación de la libertad, la violencia 
cometida en la familia o la unidad doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, o la violencia perpetrada o condonada por el Estado o 
sus agentes, independientemente del lugar en que se cometa. La violencia 
por motivos de género puede constituir una violación de disposiciones 
específicas de la Convención, aún cuando dichas disposiciones no 
mencionen expresamente la violencia. Los Estados partes están obligados 
a proceder con la diligencia debida para prevenir, investigar, enjuiciar y 
castigar esos actos de violencia por motivos de género. 

20. La obligación de cumplimiento abarca la obligación de los Estados 
partes de facilitar la plena efectividad de los derechos de la mujer 
y tomar medidas para ello. Los derechos humanos de la mujer deben 
hacerse efectivos mediante la promoción de la igualdad de facto o 
sustantiva por todos los medios apropiados, entre ellos la adopción 
de políticas y programas concretos y efectivos orientados a mejorar 
la posición de la mujer y lograr esa igualdad de facto, incluida, cuando 
proceda, la adopción de medidas especiales de carácter temporal de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y la Reco-
mendación general Nº 25. 

21. En particular, los Estados partes están obligados a promover la igualdad 
de los derechos de las niñas, dado que están comprendidas en la comuni-
dad más amplia de las mujeres y son más vulnerables a la discriminación 
en el acceso a la educación básica, así como a la trata de personas, el 
maltrato, la explotación y la violencia. Todas estas situaciones de dis-
criminación se agravan cuando las víctimas son adolescentes. Por lo 
tanto, los Estados deberán prestar atención a las necesidades específicas 
de las niñas (adolescentes) ofreciéndoles educación sobre salud sexual 
y reproductiva y llevando a cabo programas para prevenir el VIH/SIDA, 
la explotación sexual y el embarazo precoz. 
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22. El principio de igualdad entre el hombre y la mujer, o la igualdad entre 
los géneros, es inherente al concepto de que todos los seres humanos, 
con independencia de su sexo, son libres de desarrollar sus capacidades 
personales, emprender carreras profesionales y tomar decisiones sin 
las limitaciones impuestas por los estereotipos, los roles de género 
rígidos y los prejuicios. Se exhorta a los Estados partes a utilizar 
exclusivamente los conceptos de igualdad entre la mujer y el hombre 
o la igualdad entre los géneros y no el concepto de equidad entre los 
géneros al cumplir con sus obligaciones en virtud de la Convención. 
En algunas jurisdicciones este último concepto se utiliza para referirse 
al trato justo de la mujer y el hombre en función de sus necesidades 
respectivas. Esto puede incluir un trato igual, o un trato diferente pero 
considerado equivalente en cuanto a los derechos, los beneficios, las 
obligaciones y las oportunidades. 

23. Los Estados partes también acuerdan “seguir, por todos los medios 
apropiados” una política encaminada a eliminar la discriminación contra 
la mujer. Esta obligación de utilizar medios o adoptar una determinada 
conducta da una gran flexibilidad para que el Estado parte formule una 
política que se adecue a su marco jurídico, político, económico, admi-
nistrativo e institucional particular y pueda hacer frente a los obstáculos 
y las resistencias concretas que existan en el Estado parte respecto de 
la eliminación de la discriminación contra la mujer. Todo Estado parte 
debe ser capaz de justificar la pertinencia del medio particular que haya 
elegido y demostrar que puede lograr el efecto y el resultado deseado. 
En último término, corresponde al Comité determinar si un Estado parte 
ha realmente adoptado todas las medidas necesarias a nivel nacional 
para alcanzar la plena efectividad de los derechos reconocidos en la 
Convención. 

24. El principal elemento de la oración introductoria del artículo 2 es 
la obligación de los Estados partes de seguir una política encaminada 
a eliminar la discriminación contra la mujer. Este requisito es un com-
ponente esencial y fundamental de la obligación jurídica general de 
un Estado parte de aplicar la Convención. Esto significa que el Estado 
parte debe evaluar de inmediato la situación de jure y de facto de la 
mujer y adoptar medidas concretas para formular y aplicar una política 
claramente orientada al objetivo de eliminar por completo todas las formas 
de discriminación contra la mujer y alcanzar la igualdad sustantiva de 
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la mujer y el hombre. El énfasis se ha puesto en seguir avanzando, 
pasando de la evaluación de la situación a la formulación y aprobación 
inicial de una amplia gama de medidas, que se han de perfeccionar en 
forma constante a la luz del análisis de su eficacia y los problemas que 
vayan surgiendo, con el fin de alcanzar los objetivos de la Convención. 
Una política de esta naturaleza debe incluir garantías constitucionales 
y legislativas, incluida la armonización con las disposiciones jurídicas 
nacionales y la enmienda de las disposiciones jurídicas que sean contra-
rias. También debe incluir otras medidas apropiadas, por ejemplo planes 
de acción amplios y mecanismos para vigilarlos y aplicarlos, los cuales 
proporcionan un marco para la observancia práctica del principio de 
la igualdad entre el hombre y la mujer, tanto en sus aspectos de fondo 
como de forma. 

25. La política deberá ser amplia porque debería aplicarse a todas las 
esferas de la vida, incluidas aquellas que no se mencionan expresamente 
en el texto de la Convención. Deberá aplicarse a las esferas económi-
cas pública y privada, al igual que al ámbito doméstico, y asegurar que 
todos los poderes del Estado (ejecutivo, legislativo y judicial) y todos 
los niveles del Gobierno asuman sus responsabilidades respectivas en 
cuanto a la aplicación. Debería incorporar toda la gama de medidas 
apropiadas y necesarias para las circunstancias particulares del 
Estado parte. 

26. En la política se deberá establecer que las mujeres que se encuen-
tren en la jurisdicción del Estado parte (incluidas las no ciudadanas, 
migrantes, refugiadas, solicitantes de asilo y apátridas) son las titulares 
de los derechos, poniendo particular énfasis en los grupos de mujeres 
más marginados y que pueden ser víctimas de varias formas de discri-
minación a la vez. 

27. La política deberá asegurar que las mujeres, tanto de manera individual 
como grupal, tengan acceso a la información sobre sus derechos en 
virtud de la Convención y puedan promoverlos y reivindicarlos efecti-
vamente. El Estado parte también debería asegurar que la mujer pueda 
participar en forma activa en la formulación, la aplicación y el segui-
miento de la política. Para lograrlo deben asignarse recursos a fin de 
asegurarse de que las organizaciones no gubernamentales dedicadas 
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a los derechos humanos y la condición de la mujer estén debidamente 
informadas, se las consulte como corresponde y en general puedan 
desempeñar una función activa en la formulación inicial y posterior 
desarrollo de esa política. 

28. La política deberá estar orientada a la acción y los resultados, 
en el sentido de que debería establecer metas, indicadores y plazos, 
asegurar que todos los actores pertinentes cuenten con los recursos 
adecuados y puedan desempeñar el papel que les corresponde para 
alcanzar las metas y los objetivos convenidos. Para ello, la política debe 
estar vinculada a los procesos generales de presupuestación guberna-
mentales con el fin de garantizar que todos los aspectos de la política 
estén adecuadamente financiados. Debería prever mecanismos para 
reunir datos pertinentes desglosados por sexo, permitir el seguimiento 
efectivo, facilitar la evaluación permanente y posibilitar la revisión o 
complementación de las medidas vigentes y la determinación de toda 
nueva medida que pueda ser apropiada. Además, la política deberá 
asegurar la existencia de órganos fuertes y especializados (un me-
canismo nacional para la mujer) en el poder ejecutivo del Estado que 
tomen iniciativas, coordinen y supervisen la preparación y aplicación 
de las leyes, las políticas y los programas necesarios para cumplir las 
obligaciones del Estado parte en virtud de la Convención. Estas insti-
tuciones deberían tener competencia para brindar asesoramiento y 
presentar análisis directamente a los niveles más altos del Gobierno. 
La política también debería asegurar que se establezcan instituciones 
de seguimiento independientes, por ejemplo institutos nacionales de 
derechos humanos o comisiones independientes para la mujer, o que 
los institutos nacionales existentes reciban el mandato de promover y 
proteger los derechos garantizados en la Convención. La política deberá 
propiciar la participación del sector privado, incluidas las empresas, los 
medios de comunicación, las organizaciones, los grupos comunitarios y 
los particulares, en la adopción de medidas que ayuden a alcanzar los 
objetivos de la Convención en la esfera económica privada. 

29. La expresión “sin dilaciones” deja en claro que la obligación de los 
Estados partes de seguir sus políticas, por todos los medios adecuados, 
tiene carácter inmediato. Esta expresión es incondicional y no admite 
ninguna demora ni un enfoque gradual voluntario en el cumplimiento de 
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las obligaciones asumidas por los Estados al ratificar la Convención o 
adherirse a ella. De esto se desprende que las demoras no se pueden 
justificar por ningún motivo, ya sea político, social, cultural, religioso, 
económico o de recursos ni por otras consideraciones o carencias de 
un Estado. Cuando un Estado parte carezca de los recursos o necesite 
conocimientos técnicos o de otro tipo para facilitar el cumplimiento de 
sus obligaciones en virtud de la Convención, podrá solicitar la cooperación 
internacional para superar esas dificultades. 

 B. Subpárrafos a) a g) 

30. En el artículo 2 se expresa la obligación general de los Estados partes 
de aplicar la Convención. Sus requisitos sustantivos proporcionan el 
marco para la aplicación de las obligaciones específicas contenidas en 
los subpárrafos a) a g) del artículo 2 y todos los demás artículos sustan-
tivos de la Convención. 

31. En los subpárrafos a), f) y g) se establece la obligación de los Estados 
partes de prestar protección jurídica y abolir o enmendar las leyes y 
normas discriminatorias como parte de la política para eliminar la dis-
criminación contra la mujer. Los Estados partes deben asegurar que, 
mediante enmiendas constitucionales o cualquier otro instrumento
legislativo apropiado, el principio de la igualdad entre la mujer y el 
hombre y la no discriminación se consagre en el derecho nacional con 
carácter supremo y obligatorio. También deben aprobar leyes que 
prohíban la discriminación en todos los ámbitos y a lo largo de toda la 
vida de la mujer, de conformidad con lo dispuesto en la Convención. Los 
Estados partes tienen la obligación de adoptar medidas para modificar 
o abolir las leyes, normas, costumbres y prácticas vigentes que sean 
discriminatorias contra la mujer. Algunos grupos de mujeres, en especial 
las mujeres privadas de libertad, las refugiadas, las solicitantes de asilo, 
las migrantes, las apátridas, las lesbianas, las que tienen una disca-
pacidad, las víctimas de la trata, las viudas y las mujeres de edad, son 
particularmente vulnerables a la discriminación en las leyes y normas 
civiles y penales y las normas y prácticas consuetudinarias. Al ratificar 
la Convención o adherirse a ella, los Estados partes se comprometen 
a incorporar la Convención en sus sistemas jurídicos nacionales o a 
darle por otros medios un efecto jurídico adecuado en el orden jurídico 
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nacional, con el fin de asegurar la aplicabilidad de sus disposiciones 
a nivel nacional. La cuestión de la aplicabilidad directa de las disposi-
ciones de la Convención a nivel nacional es una cuestión de derecho 
constitucional y depende del estatus de los tratados en el orden jurídico 
del país. Sin embargo, el Comité considera que los derechos a la no dis-
criminación y a la igualdad en todos los ámbitos de la vida de la mujer 
y durante todo el transcurso de su existencia, tal como están consa-
grados en la Convención, pueden recibir una mayor protección en los 
Estados en los que la Convención se incorpora de manera automática al 
orden jurídico nacional, o a través de un proceso específico de incorpo-
ración. El Comité insta a los Estados partes en los que la Convención no 
forma parte del orden jurídico nacional a considerar incorporarla para 
que pase a integrar el derecho nacional, por ejemplo mediante una ley 
general sobre la igualdad, con el fin de facilitar la plena efectividad de 
los derechos consagrados en la Convención, según se establece en el 
artículo 2. 

32. El subpárrafo b) 2 incluye la obligación de los Estados partes de 
asegurar que la legislación que prohíbe la discriminación y promueve 
la igualdad entre la mujer y el hombre prevea recursos adecuados para 
las mujeres que sean objeto de discriminación en violación de lo dis-
puesto en la Convención. Esta obligación exige que los Estados partes 
proporcionen resarcimiento a las mujeres cuyos derechos protegidos 
por la Convención hayan sido violados. Si no hay resarcimiento no se 
cumple la obligación de proporcionar un recurso apropiado. Estos re-
cursos deberían incluir diferentes formas de reparación, como la in-
demnización monetaria, la restitución, la rehabilitación y el recurso de 
reposición; medidas de satisfacción, como las disculpas públicas, los 
memoriales públicos y las garantías de no repetición; cambios en las 
leyes y prácticas pertinentes; y el sometimiento a la justicia de los auto-
res de violaciones de los derechos humanos de la mujer. 

33. Según el subpárrafo c), los Estados partes deben asegurarse de que 
los tribunales apliquen el principio de igualdad tal como está enunciado 
en la Convención e interpretar la ley, en la mayor medida posible, de 
conformidad con las obligaciones de los Estados partes en virtud de la 
Convención. Sin embargo, cuando esto no sea posible, los tribunales 
deberían señalar a la atención de las autoridades competentes cualquier 
incoherencia entre el derecho nacional, incluidas las leyes religiosas 
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y consuetudinarias, y las obligaciones del Estado parte en virtud de la 
Convención, dado que las leyes nacionales nunca se pueden utilizar 
como justificación de la falta de cumplimiento de las obligaciones inter-
nacionales de los Estados partes.
  
34. Los Estados partes deben asegurarse de que la mujer pueda invocar 
el principio de igualdad en apoyo a las denuncias de actos de discrimi-
nación cometidos en violación de la Convención por funcionarios públicos 
o actores privados. Los Estados partes deben además  asegurarse de 
que haya recursos asequibles, accesibles y oportunos para la mujer, 
así como asistencia y ayuda jurídicas, según sea necesario, y de que 
esos recursos se determinen en una audiencia justa por un juez o un 
tribunal competente e independiente, según proceda. Cuando la discri-
minación contra la mujer también viole otros derechos humanos, como 
el derecho a la vida y la integridad física, por ejemplo en los casos de 
violencia doméstica y otras formas de violencia, los Estados partes están 
obligados a iniciar acciones penales, llevar a los infractores a juicio e 
imponer las sanciones penales correspondientes. Los Estados partes 
deberían apoyar financieramente a las asociaciones y los centros inde-
pendientes que proporcionan recursos jurídicos a la mujer en su labor 
de educación de la mujer sobre el derecho a la igualdad y de prestación 
de asistencia para interponer recursos en caso de discriminación. 

35. En el subpárrafo d) se establece la obligación de los Estados par-
tes de abstenerse de todo acto o práctica de discriminación directa 
o indirecta contra la mujer. Los Estados partes deben asegurarse de 
que las instituciones, los agentes, las leyes y las políticas del Estado 
no discriminen a la mujer de manera directa o expresa. Además deben 
asegurarse de abolir cualquier ley, política o acción que tenga como 
efecto o resultado un acto de discriminación.  

36. En el subpárrafo e) se establece la obligación de los Estados partes 
de eliminar la discriminación cometida por cualquier actor público o 
privado. Los tipos de medidas que pueden considerarse apropiados al 
respecto no se limitan a las medidas de carácter constitucional o 
legislativo. Los Estados partes también deberían adoptar medidas para 
asegurar tanto la eliminación efectiva de la discriminación contra la 
mujer como la igualdad entre la mujer y el hombre. Esto incluye medidas 
que aseguren que las mujeres puedan presentar denuncias en caso 
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de violaciones de los derechos consagrados en la Convención y tengan 
acceso a recursos efectivos; permitan que las mujeres participen 
activamente en la formulación y aplicación de medidas; aseguren la 
rendición de cuentas gubernamental a nivel nacional; promuevan la 
educación y apoyen los objetivos de la Convención en todo el sistema 
educativo y la comunidad; alienten la labor de las organizaciones no 
gubernamentales especializadas en materia de derechos humanos y 
condición de la mujer; establezcan las instituciones y otros mecanis-
mos nacionales de derechos humanos necesarios, y presten apoyo
administrativo y financiero adecuado para asegurarse de que las me-
didas adoptadas repercutan de manera determinante en la vida de las 
mujeres. Las obligaciones que incumben a los Estados partes y les 
exigen establecer mecanismos de protección jurídica de los derechos 
de la mujer en pie de igualdad con el hombre, asegurar, mediante los 
tribunales nacionales y otras instituciones públicas competentes, la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación y 
adoptar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer por cualquier persona, organización o empresa también 
se extienden a los actos de las empresas nacionales que operan fuera 
del territorio del país. 

 IV. Recomendaciones a los Estados partes 

 Aplicación 

37. Para cumplir el requisito de que los medios y las medidas sean apro-
piados, los medios adoptados por los Estados partes deben atender todos 
los aspectos de sus obligaciones generales en virtud de la Convención, 
a saber, respetar, proteger, promover y hacer efectivo el derecho de la 
mujer a la no discriminación y a la igualdad con el hombre. De esta forma, 
los términos “medios apropiados” y “medidas apropiadas”, utilizados 
en el artículo 2 y otros artículos de la Convención, incluyen medidas que 
aseguren que un Estado parte:
 

a) Se abstenga de realizar, patrocinar o condonar toda práctica, polí-
tica o medida que infrinja la Convención (obligación de respetar); 

b) Adopte medidas para evitar, prohibir y castigar las violaciones de 
la Convención por terceros, incluidas las cometidas en el hogar 
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y la comunidad, y proporcione resarcimiento a las víctimas de 
esas violaciones (obligación de proteger); 

c) Promueva la difusión y el apoyo generalizados de sus obligaciones 
en virtud de la Convención (obligación de promover); 

d) Adopte medidas especiales de carácter temporal para alcanzar 
en la práctica la no discriminación sexual y la igualdad entre los 
géneros (obligación de cumplir).

 
38. Los Estados partes también deberían adoptar otras medidas apro-
piadas de aplicación, a saber:  

a) Promover la igualdad de la mujer mediante la formulación y 
ejecución de planes de acción nacionales y otros programas 
y políticas pertinentes en consonancia con la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing y asignar recursos humanos 

     y financieros adecuados; 
b) Establecer códigos de conducta para los funcionarios públicos 

a fin de asegurar el respeto de los principios de igualdad y no 
discriminación; 

c) Asegurar que los informes de las decisiones judiciales que apliquen 
las disposiciones de la Convención sobre los principios de igualdad 
y no discriminación se difundan ampliamente; 

d) Llevar a cabo programas específicos de educación y capacitación 
sobre los principios y las disposiciones de la Convención para 
todos los organismos gubernamentales, los funcionarios públicos 
y, en particular, los juristas y los funcionarios judiciales; 

e) Conseguir la cooperación de todos los medios de comunicación 
en los programas de educación pública sobre la igualdad entre 
la mujer y el hombre y asegurarse en particular de que las mujeres 
conozcan su derecho a la igualdad sin discriminación, las medidas 
adoptadas por el Estado parte para aplicar la Convención y las 
observaciones finales del Comité sobre los informes presentados 
por el Estado parte; 

f) Elaborar y establecer indicadores válidos sobre el estado y el 
avance en la efectividad de los derechos humanos de la mujer y 
establecer y mantener bases de datos desglosadas por sexo y rela-
cionadas con las disposiciones específicas de la Convención. 
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 B. Rendición de cuentas 

39. La rendición de cuentas de los Estados partes respecto del cumpli-
miento de sus obligaciones en virtud del artículo 2 se materializa en los 
actos u omisiones de todos los poderes del Estado. La descentralización 
del poder, mediante el traspaso y la delegación de las competencias 
gubernamentales en los Estados unitarios y federales, no invalida ni 
reduce de manera alguna la responsabilidad directa del gobierno 
nacional o federal del Estado parte de cumplir sus obligaciones respecto 
de todas las mujeres en su jurisdicción. El Estado parte que ratificó la 
Convención o se adhirió a ella sigue siendo responsable en todas las cir-
cunstancias de asegurar la plena aplicación en todos los territorios bajo 
su jurisdicción. En cualquier proceso de traspaso de competencias, los 
Estados partes deben asegurarse de que las autoridades competentes 
cuenten con los recursos financieros, humanos y de otro tipo necesarios 
para cumplir efectiva y plenamente con las obligaciones del Estado parte 
en virtud de la Convención. Los Gobiernos de los Estados partes deben 
retener la facultad de exigir el pleno cumplimiento de la Convención y de-
ben establecer mecanismos permanentes de coordinación y seguimiento 
para que la Convención sea respetada y se aplique sin discriminación a 
todas las mujeres en su jurisdicción. Además, deben existir salvaguardias 
para asegurar que la descentralización o el traspaso de competencias no 
suponga discriminación en lo que respecta al disfrute por las mujeres de 
sus derechos en las diferentes regiones. 

40. La aplicación efectiva de la Convención requiere que un Estado parte 
rinda cuentas a sus ciudadanos y otros miembros de la comunidad a 
nivel nacional e internacional. Para que esta función de rendición de 
cuentas funcione de manera efectiva se deben crear los mecanismos y 
las instituciones apropiadas. 

 C. Reservas 

41. El Comité considera que el artículo 2 encarna la verdadera esencia 
de las obligaciones de los Estados partes en virtud de la Convención. 
Por lo tanto, el Comité considera que las reservas al artículo 2 o sus 
subpárrafos son, en principio, incompatibles con el objeto y el propósito 
de la Convención y por consiguiente inadmisibles en virtud del párrafo 
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2 del artículo 28. Los Estados partes que hayan formulado reservas al 
artículo 2 o a los subpárrafos del artículo 2 deberían explicar el efecto 
práctico de esas reservas en la aplicación de la Convención e indicar 
las medidas adoptadas para reconsiderar las reservas con el objetivo 
de retirarlas lo antes posible.  

42. El hecho de que un Estado parte haya formulado una reserva al 
artículo 2 o sus subpárrafos no exime al Estado parte de cumplir con 
sus otras obligaciones en virtud del derecho internacional, incluidas 
las que emanan de otros tratados de derechos humanos que el Esta-
do parte haya ratificado o a los que se haya adherido y de las normas 
internacionales consuetudinarias de derechos humanos relativas a la 
eliminación de la discriminación contra la mujer. Cuando exista una dis-
crepancia entre las reservas a las disposiciones de la Convención y 
otras obligaciones similares en virtud de otros tratados internacionales 
de derechos humanos ratificados por un Estado parte o a los que se 
haya adherido, el Estado parte debería reconsiderar sus reservas a la 
Convención con el fin de retirarlas. 



La presente edición de la Convención sobre la Eliminación de
 Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), 

con las Recomendaciones Generales No. 27 y No. 28, 
se terminó de imprimir en la Ciudad de México 
en diciembre de 2011, por Producción Creativa

 
El tiraje consta de 5 000 ejemplares.





La violencia contra las mujeres es la máxima expresión de 
discriminación contra ellas, una violación de sus derechos 
fundamentales, y un impedimento para su plena participación 
política, económica y social. La Campaña del Secretario 
General de las Naciones Unidas ÚNETE para Poner Fin a la 
Violencia contra las Mujeres, tiene el objetivo de generar 
mayor conciencia pública e incrementar la voluntad 
política y los recursos asignados a prevenir, responder y 
sancionar la violencia contra las mujeres.
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